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“Guatitas de Delantal” valora 
la realización de 52 cirugías 
de abdominoplastía este año 
EN LoS Rios. Agrupación local destacó el trabajo mancomunado que se realizó 
junto Servicio de Salud, al igual que el financiamiento del Gobierno Regional. 

COMUNICACIONES SSL 
n positivo balance del 

ul trabajo realizado du- 
rante esteaño en lare- 

solución de cirugías de abdo- 
minoplastía, realizaron repre- 
sentantes de la Agrupación 
Guatitas de Delantal, del Go- 
bierno Regional y el Servicio de 
Salud Los Ríos (SSLR), quienes 
dieron aconocer que este2024 
selogró ejecutar 52 interven- 
ciones de este tipo. 

Se trata de un procedi- 
miento queconsisteenreparar 
alteraciones de la pared abdo- 
minal producto devariaciones 
de peso o post embarazo, con 
intervención en los músculos 
rectos abdominales, remoción 
del exceso de piel, así como la 
“transposición de ombligo”. 
Además dela cirugía, la estra- 
tegia incluye los correspon- 
dientes controles pre y post 
operatorio paralas pacientes. 

Tras participar en una reu- 

dela agrupación es muy satis- 
factorio ver lagratitud de las so- 
cias. Ellas después de operadas 
cambian completamente su vi- 
da, tienen otras motivaciones, 

mejorasuautoestima, tienen ga- 
nas desalir de su hogar, de bus- 
car trabajo, de seguir viviendo. 
Verlas así es el mejor premio”. 

$127 
millones fueron los desti- 
nados por el Gore para las 
cirugías que se hicieron 
en la Clínica Alemana. 

beneficiarias operadas en la 
Clínica Alemana, por los mejo- 
res cirujanos de la región”. 

nión de balance en dependen- La dirigente destacó lages- COMPROMISO 

cias del SSLR, la presidenta — tión realizada, ya que luego de — Cabe recordar que las cirugías 
nacional y gestora del Movi- másde9años delucha, selogró — de abdominoplastía se logran 
miento Guatitas de Delantal, — posicionar ydemostrarlanece-— concretar gracias al financia- 
Mirta Espinoza, explicó que 
la concreción de estas ciru- 
gías se logró “gracias al com- 
promiso asistencial del Servi- 
cio de Salud y el financia- 

sidad de incorporar recursos 
para la concreción de este tipo 
deintervenciones quirúrgicas, 
que másallá de lo estético, tie- 
nenbeneficios importantes pa- 

miento por 127 millones 790. 

mil pesos aportados por el Go- 
bierno Regional. En esa línea, 
el balance es absolutamente 
positivo ya que hemos logrado 

miento, por primera vez, del ralasalud y calidad de vidade una mejor coordinación y 
Gobierno Regional, dejando — lasbeneficiarias, señaló, avances significativos. Por ello, 
como resultado a más de 50 “Para mí como presidenta — continuaremos fortaleciendo 

  
  

MUNICIPALIDAD 
¡GO RANCO 

CONCURSO PÚBLICO 

LLÁMASE A CONCURSO PÚBLICO PARA PROVEER CARGO VACANTE EN LA PLANTA 
MUNICIPAL DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LAGO RANCO. 

    

    

  [vacantes] 
El | 

LOSREQUISITOS GENERALES: Los establecido enla Ley N*18.883, Estatuto Administativo para Funcionarios 
Municipales, enla Ley N18595, Orgánica Constitucional de Municipalidades lo Ley N8.575,orgónico 
Constitucional de Bates Generales dela Administración del Estado yla Ley N*19280 sobre Plantas de Personal de 
las Municipalidades 

CARGO ] GRADO EUM. ] 
Técnico ] 12 ] 
  
  

REQUISITOS ESPECÍFICOS: Lo establecido en los bases administrativos. 

RETIRO DEBASES: Disponibles pora descargar en la página web Municipal 
tp//wvwmuncipaldadlogorancociÍ,o part del dí 7 de diciembre del ono 2024 y hasta el 30 de diciembre 
del mismocño. 
RECEPCIÓN DE ANTECEDENTES: A contar del día 17 de diciembre del año 2024 y hasta el 30 de diciembre del 
mismo año, en Oficina de Portes de la Municipalidad de Lago Ranco, ubicada en Viña del Mar N*345, Lago Ranco, 
en horario de 8:00 a 13:00 hrs. 

RESOLUCIÓN DE CONCURSO: 14 de enero del año 2025 
  

MIGUEL MEZA SHWENKE. 
ALCALDE l. MUNICIPALIDAD DELAGO RANCO     

  

Autoridad Sanitaria de 
Los Ríos lanzó Campana 
Preventiva de Verano 
RIESGOS. La intención es aumentar la 
información y proteger la población. 

on el objetivo de prote- 
C ger la salud de la comu- 

nidad frente a losriesgos 
asociados tradicionalmente al 
periodo estival, como el conta- 
gio porvirus hanta, intoxicacio- 
nesalimentarias yla sobreexpo- 
siciónalosrayos UV, la seremía 
deSalud dio inicio a su Campa- 
ña Preventiva de Verano. 

“El verano es una época 
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REUNIÓNPARA | para disfrutar, pero también — LASEREMI(S), DENISE HERRMANN. 
BALANCE GENE- | trae consigoriesgos que debe- 
RALDELTRABA- | mos prevenir. Nuestro objeti-— sentido se estarán realizando 
JODELAÑOSE voes educar y sensibilizarala — actividades informativas en di: 
HIZO EN DEPEN= | población sobre las medidas versos puntos de la región, dis- 
DENCIAS DEL de autocuidado que pueden — tribución de material educati- 
SERVICIO. marcarla diferencia”, destacó — vo y también colaboraciones 
DE SALUD DE al respecto la seremi (s), doc- con organizaciones locales. 
LOSRÍOS. “Invitamos a toda la comu- 

nidad dela zonaa sumarsea es- 
tas acciones preventivas. Con 

tora Denise Herrmann. 
Entre las acciones destaca- 

estos esfuerzos y cimentando | dasdeesta campaña, de acuer- 
el trabajo colaborativo, ya que | doalaexplicacióndeautoridad — pequeñoscambiosen nuestros 
nuestro compromiso es acer- | sanitaria, secuentaunrefuerzo hábitos podemos proteger 
carla saluda losterritorioscon | delainformación disponibleen — nuestra salud, la de nuestras 
acciones concretas que reflejen 
el bienestar y la equidad que 
buscan nuestras usuarias”. (3 

torno ala prevención del hanta 
virus, la inocuidad alimentaria 
y la protección solar. En ese 

familias y por supuestos, dis- 
frutar de un verano seguro”, 
enfatizó la Dra. Herrmann. (3 

 

DISPONE CAMBIOS DE SENTIDOS DE 
TRÁNSITO EN LA VÍAS QUE INDICA 

[11 2024 
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VALDIVI 
CON ESTA FECHA SE DECRETA LO QUE SIGUE 

TAS 

  

a de la Junta de Vecinos N* 9, Regional 
ado por el Departamento de Ingeniería de Tránsito, 
Ordenamiento Territorial del 20.1.2024. 
lo 172 de la Ley de Tránsito N*18.290 y su texto refundido, coordinado y 

confiere la Ley 18.695 de 1988, que establece la Ley Orgánica 
palidades. 

CONSIDERANDO: 
La necesidad de realizar cambios de sentidos de tránsito, para lograr un mejor ordenamiento en 
las vías de circulación de la ciudad y así evitar la ocurrencia de accidentes de tránsito. 

DISPÓNESE: 
El cambio sentido de circulación de la calle Dr. Arturo Gúnther entre Av. Simpson y calle Carlos 
Bennet, la cual tendrá un solo sentido de tránsito, de sur a norte. 

DISPÓNESE: 
El cambio sentido de circulación de la calle Eliodoro Yáñez entre Av. Simpson y calle Carlos Bennet, 
la cual tendrá un solo sentido de tránsito, de norte a sur. 

ESTABLÉCESE: 
Que la ión de la señalización y de tránsito 
de cargo de la Dirección de Tránsito y Transporte Público. 
  a dichos cambios, será 

DISPÓNESE: 
Que el control de la pr será de Ci de Chile, Inspec Fiscales e 
Inspectores Municipales, cursándose las infracciones respectivas al Juzgado de Pallía local 
correspondiente. 

  

  

ANÓTESE, PUBLÍQUESE TRES DÍAS SEGUIDOS EN EL MEDIO DE COMUNICACIÓN DE MAYOR 
CIRCULACIÓN DE LA COMUNA, COMUNÍQUESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVENSE 

LOS ANTECEDENTES. 
  

BETTY ROXANA CARO MILLAN CARLA ANDREA AMTMANN FECC! 
a Municipal        

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/12/2024
    $488.536
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.400
       4.800
       4.800
      70,19%

Sección:
Frecuencia:
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